
 
 
 
 
 
 
 

Concurso Público:  
Quiero Mi Barrio Gabriela Mistral de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo. 

 
 

Solicita llamado PUBLICO a postulación de cargos dentro del  
Programa de recuperación de Barrios. 
 

 
CARGO                                       PERFIL  

 
Profesional  Área social 1 

 
Profesional de las Ciencias Sociales, Asistente Social, 
Trabajador Social, Sociólogo, Psicólogo Comunitario o 
Antropólogo con experiencia de al menos 3 años en 
participación ciudadana, trabajo comunitario y/o 
intervención psicosocial. Deseable experiencia en la 
ejecución del Programa en sus distintas fases y/o 
especialización en manejo de conflictos, negociación, 
mediación comunitaria, trabajo en equipo, técnicas de 
animación sociocultural y 
comunitaria, metodologías participativas, entre otras.                                                                         
2. Vivir en la comuna de La Pintana (no excluyente).          
 
DURACIÓN:  DESDE 16/11/2020 TODA 
IMPLEMENTANCIÓN DEL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
DE BARRIOS.  
 

 
 
 
 
Profesional Arquitecto 1  

 
 
 
Profesional Arquitecto con experiencia de al menos 3 
años en coordinación de proyectos de desarrollo socio-
urbano, idealmente con Magister en Urbanismo, así como 
experiencia en diseño de espacios públicos, áreas verdes 
y recreativas. Deseable conocimiento y experiencia en 
formulación y evaluación de proyectos en el Sistema 
Nacional de Inversiones, idealmente con aprobación. 
(Recomendación Social), y con experiencia en trabajo 
socio-comunitario.                                                                                    2. 
Vivir en la comuna de La Pintana (no excluyente).        
 
 



DURACIÓN: DESDE 16/11/2020 TODA 
IMPLEMENTANCIÓN DEL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
DE BARRIOS. 
   

 
Profesional  Área social 2 

 
Profesional de las Ciencias Sociales, con experiencia de al 
menos 2 años en desarrollo e implementación de 
proyectos sociales, con especial énfasis en actividades de 
animación socio-cultural. Experiencia en vinculación con 
comunidades, organizaciones sociales, mediación 
comunitaria, trabajo de redes y asociatividad, así como de 
implementación de proyectos deportivos, culturales, 
medioambientales, identitarios, entre otros.                               
2. Vivir en la comuna de La Pintana (no excluyente).    
 
 
DURACIÓN: DESDE 16/12/2020 10 MESES DE 
CONTRATACIÓN PRODUCTOS DE FASE 1 
 

 
Profesional Arquitecto 2 

 
Profesional Arquitecto con experiencia de al menos 2 
años y un año en el campo del diseño. Deberá tener 
conocimientos actualizados en la normativa urbanística 
vigente y en la elaboración de Planes Maestros, 
idealmente con experiencia en trabajo socio- 
comunitario.                                                                                                2. 
Vivir en la comuna de La Pintana (no excluyente).  
 
DURACIÓN: DESDE 16/12/2020 10 MESES DE 
CONTRATACIÓN PRODUCTOS DE FASE 1  
     



 
Profesional de las 
Comunicaciones 

 
Periodista con experiencia de al menos 2 años de trabajo, 
comunitario en terreno y/o organizaciones sociales, en 
equipo multidisciplinarios y elaborando e implementando 
estrategias de comunicación barrial. Alto conocimiento y 
manejo de redes sociales y herramientas digitales. Con 
experiencia de elaboración de material comunicacional 
como afiches, videos, boletines, comunicados, fotografías 
entre otros.  
  
DURACIÓN: DESDE 16/11/2020 TODA 
IMPLEMENTANCIÓN DEL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
DE BARRIOS.  
 
 

 
Los postulantes deben presentar sus antecedentes digitalizados al correo 
npedemonte@pintana.cl  ó cvargas@pintana.cl  indicando en el asunto postulación el 
cargo al que postula. 

 
Documentación obligatoria de postulación: 

1. Currículum vitae actualizado  

2. Certificado de título original o debidamente autorizado ante notario 

3. Certificados de los trabajos realizados, cartas de recomendación y toda la 

documentación que acredite la experiencia requerida en cada una de las áreas. 

4. Certificados de antecedentes simple. 

 

Plazo de postulación: hasta las 16:00 horas del 30 de octubre del 2020 
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